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Nº 143-2016-VMPCIC-

MC 

(25.10.2016) 

Declaran Patrimonio Cultural 

de la Nación al sitio 

arqueológico Sondondo Sector 

A y Sector B, ubicado en el 

distrito de Huaccana, provincia 

de Chincheros, departamento 

de Apurímac. 

Ministerio de Cultura 

 

 Se declara Patrimonio Cultural de la Nación al sitio arqueológico Sondondo Sector A, con un 
área de 95 094,81 m

2
, y Sector B, con un área de 10 269.66 m

2
, conforme al plano perimétrico 

Nº PP-118-MC_DGPA/DSFL-2015; ubicados en el distrito de Huaccana, provincia de 
Chincheros, departamento del Apurímac. 
 

 La Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal del Ministerio de Cultura se encargará de 
la inscripción en los Registros Públicos y en el Sistema de Información Nacional de los Bienes 
de Propiedad Estatal (SINABIP), de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación del 
Monumento Arqueológico Prehispánico Sondondo Sector A y Sector B. 
 

 Se dispone que cualquier proyecto de obra nueva, caminos, carreteras, canales, denuncios 
mineros o agropecuarios, que pudiese afectar o alterar el Monumento Arqueológico 
Prehispánico declarado Patrimonio Cultural de la Nación, deberá contar con la autorización del 
órgano competente del Ministerio de Cultura. 

 

 

 


